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La Orden, de un vistazo 

 

V Vigencia de 4 años: 2017 a 2020. 
 

V Presupuesto: 227 MILLONES DE EUROS. 
 

V 76 medidas en 3 líneas: 
 
 

ẘ PYME SOSTENIBLE Ÿ  36 Maϵ    

 Empresas con procesos más eficientes  
 

(dirigido a autónomos,  pymes y otras entidades) 
 

ẘ CONSTRUCCIÓN  SOSTENIBLE Ÿ  164 Maϵ    

Edificios, viviendas e infraestructuras 

públicas mejor dotadas  
 

(dirigido a ciudadanos, CCVV, autónomos, 

pymes, entidades locales, agencias JA y otras 

entidades)  
 

ẘ REDES INTELIGENTES Ÿ  27 Maϵ    

 Ciudades y personas mejor e-conectadas  
 

(dirigido a ciudadanos, autónomos, empresas, 

entidades públicas y otras entidades) 
 

 

  

Claves 
 

 Papel protagonista de los proveedores 
de las actuaciones incentivadas, que 
participan como entidades colaboradoras. 
 

 Facilidad de acceso a los incentivos. 
Tramitación telemática y aportación de 
documentación solo en justificación.  
 

 Muchas opciones de mejora energética 
en convocatoria permanente.  
 

 Oferta de soluciones básicas y 
avanzadas.  
 

 Variedad de beneficiarios y sectores de 

actuación. 
  

  
  



Justificación de los incentivos 

Justificar ante la Agencia 
Andaluza de la Energía el 
cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así 
como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de 
la finalidad que determinó la 
concesión del incentivo. 

Obligación de los beneficiarios 

Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Agencia Andaluza de la 
Energía o los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de dichas comprobaciones. 

Actuar en representación del 
beneficiario, presentando la 
justificación de los incentivos en 
el tiempo y forma exigidos por las 
bases reguladoras y aquellos otros 
trámites que se requieran para la 
adecuada tramitación del 
incentivo.  

Obligación de entidades colaboradoras 
(en los caso de cesión de la representación) 



Principales novedades relacionadas 
con la justificación 

 Presentación de la 

justificación totalmente 
telemática.  

 Uso de modelos 

web para cumplimentar 
la cuenta justificativa. 

 Nuevas formas de 

justificación: simplificada 
y con informe de auditor. 
  

 Inclusión de texto 

obligatorio en las 
facturas  
(que acredita la aplicación 
de la factura en una ayuda 

FEDER). 
  

Entre los establecidos en las bases reguladoras, destacamos: 

 Se detalla en las 

bases reguladoras el 
desglose (mínimo)  
que deben tener las 
facturas.  

 Posibilidad de 

muestreo aleatorio para 
seleccionar los 
expedientes en que se 
requiere aportar facturas 
y justificantes de pago. 

 No se contemplan 

pagos parciales.   

 Plazos de ejecución fijados en resolución 

por parte de la Agencia Andaluza de la Energía 
(improrrogables sin suficiente justificación). 



De la solicitud al pago del incentivo (categorías A y B) 

Porcentaje de incentivo establecido en Catálogo de 
Actuaciones Energéticas para la actuación solicitada 

Facturas y pagos de las inversiones 
y gastos ejecutados 

Ejecución 

Justificación 

Pago 

Se solicitan inversiones y gastos incentivables de acuerdo 
al Catálogo de Actuaciones Energéticas y a los recogidos 
en apartado 5.b).1º de Cuadros Resumen. X 

Inversiones + Gastos 

incentivables solcitados 
+ 

Porcentaje incentivo 

= 
incentivo A JUSTIFICAR 

Solicitud y resolución 
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Ejecución de la actuación solicitada 
dentro del plazo máximo concedido 

inversión incentivable 
JUSTIFICADA 

X 
Porcentaje 
 incentivo = incentivo a 

PAGAR 



Objeto y delimitación de la 
tipología de actuaciones 

Alcance y condiciones 
específicas de ejecución 
para cada actuación 

Elementos o 
características 
especiales de 
ejecución de la 
actuación 

Claves de la solicitud del incentivo  
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo  

 Se solicita el desarrollo de las actuaciones incluidas en el Catálogo de 

Actuaciones Energéticas: justamente con el objeto, alcance y condiciones 
establecidas. 



Claves de la solicitud del incentivo  
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo  

 En la solicitud se incluye solamente el importe de inversión y gasto 

compuesto por conceptos de inversión y gastos que son incentivables 
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Identificar  
los costes  

si incentivables 

Identificar  
los costes  

no incentivables 

Los conceptos de inversión o gastos se 
dirigen al objeto, alcance y condiciones de 
la actuación, de acuerdo al Catálogo de 
Actuaciones Energéticas  
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a) Obra civil directamente vinculada a la actuación incentivable y sus instalaciones. 

b) Gastos de adecuación de las zonas afectadas por la actuación. 

c) Equipos y elementos auxiliares y sus instalaciones. 

d) Equipos de medición, seguimiento, control y gestión energética y elementos para la difusión de 

los resultados energéticos y medioambientales 
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a) Montaje, desmontaje o demolición de elementos incentivables 

b) Planificación, estudios de viabilidad, ingeniería, proyecto, dirección facultativa y diseño del Plan 

de Gestión de la Energía el edificio 

c.i) Certificados previo y posterior de actuaciones c.ii) Auditoría energética según UNE-EN 

c.iii) Certificados energéticos (en actuaciones A3c) o 

A3d) y en edificios públicos) 

c.iv) Procesos o soluciones para la gestión 

energética 

c.v) Acreditación de la implantación de Sistemas 

de Gestión Energética (para actuación Bc)) 

c.vi) Seguimiento puesta en marcha de 

contratos de servicios energéticos (categoría C) 

c.vii) Informe de auditoría de la cuenta justificativa 

d) Cuotas de los servicios energéticos y de las inversiones, garantía total, operación y control y 

elementos consumibles (no combustibles o electricidad), en la categoría C 

e) y f) Difusión y comunicación de las medidas de mejora energética acometidas  

g) Estudios y gastos que permitan una evaluación comparada en la actuación Bd) 

h) Evaluación de viabilidad económica y financiera para financiación de actuaciones de pymes 

Conceptos de inversión o gastos 
incentivables 



a) Gastos no ejecutadas por entidades colaboradoras (salvo las excepciones referidas en las bases reguladoras) 

b) Obras de edificación de nueva construcción, incluidas sus instalaciones. 

c) La adquisición de terrenos o bienes inmuebles. 

d) Los bienes de equipo de segunda mano. 

e) Los gastos financieros producidos como consecuencia de la inversión o gasto efectuado. 

f) Toda clase de impuestos, tasas y aranceles.  

g) Las inversiones de reposición o de mera sustitución. 

h) Las auditorías energéticas realizadas en cumplimiento del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero. 

j) Las actuaciones que hayan sido objeto de un certificado previo o posterior a la ejecución negativo  

k) Los gastos derivados de un incremento del presupuesto de la actuación incentivable aceptado en la 

resolución de concesión. 

l) Los gastos asociados a sistemas de distribución e intercambio final en las instalaciones de energías 

renovables (salvo las excepciones referidas en las bases reguladoras) 

m) Los gastos habituales de mantenimiento de las inversiones. 

n) Los gastos correspondientes a los seguros referidos a las actuaciones incentivadas. 

o) Aquellos excluidos en las normas de aplicación de los fondos comunitarios. 

p) En la categoría C  

de conceptos 

incentivables 

i y ii) Costes y cuotas referidos a elementos o equipos que no están vinculados a la 

inversión de mejora energética. 

iii) Servicios de mantenimiento, reparaciones o similares. 

iv) Elementos consumibles propios del funcionamiento de las instalaciones o bienes 

objeto de la inversión de mejora energética, como combustible o electricidad. 

Conceptos de inversión o gastos  

no incentivables 



Claves en  

la ejecución de las actuaciones  
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo  

 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de los incentivos en la forma y 
plazos establecidos. 

Las actuaciones deben ejecutarse 
dentro del plazo máximo de 
ejecución establecido y facturarse 
dentro de dicho plazo 

Cumplir las condiciones 
establecidas en los catálogos y 
en la resolución de concesión 
de la ayuda. 

El nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el 
porcentaje de 50 % de la actuación incentivable o bien del importe de la inversión en el caso de 
la categoría C de conceptos incentivables.  



Claves en  

la ejecución de las actuaciones  
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo  

 Disponer de las autorizaciones administrativas exigidas por las 

disposiciones legales vigentes y, particularmente, disponer de la autorizaciones 
ambientales y las licencias urbanísticas que sean preceptivas, así como la 
autorización para la puesta en servicio, en su caso. 

Incluido en el Certificado 
Posterior a la Ejecución 
(apartado 5 de Condiciones 
necesarias para la ejecución 
y/o desarrollo de la actuación) 
 



Documentación a disponer y conservar 

en relación con la licencia de obra (casos) 
 

1. En caso de que el Ayuntamiento requiera la presentación de solicitud de licencia, 
sobre la que posteriormente el Ayuntamiento notificará la correspondiente resolución, se 
deberá disponer de 2 documentos:  

 

¶ La solicitud de licencia de obras registrada ante el Ayuntamiento. 
 

¶ La resolución de concesión de dicha licencia de obras por parte del Ayuntamiento. 
  

No es suficiente con disponer sólo solicitud de la licencia, aunque la misma 
vaya acompañada de la liquidación o autoliquidación de la correspondiente 
tasa y del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.  

2. En los casos en los que el Ayuntamiento tenga previsto un procedimiento de 
άŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾƛŀέ para la autorización de las obras (consultar con cada 
Ayuntamiento), se deberá disponer del documento de άŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾƛŀέ 
registrada ante el correspondiente Ayuntamiento. 

3. En los casos en los que el Ayuntamiento no exija licencia urbanística para la actuación 
incentivable, se requiere disponer de un certificado o informe expedido por el 
Ayuntamiento poniendo de manifiesto que no resulta obligatoria la licencia. 
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Claves en  

la ejecución de las actuaciones  
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo  

 En caso de desviaciones en el presupuesto, los conceptos de inversión 

podrán compensarse con los gastos asociados a las actuaciones incentivadas, 
siempre que correspondan a una misma actuación. 

Conceptos de inversión  

Conceptos de gasto 

 En caso de beneficiarios, empresas o entidades, contar con un sistema 

de contabilidad separada o asignación de un código contable diferenciado 
respecto de las transacciones relacionadas con las actuaciones incentivadas de 
conformidad con el artículo 125.4 del Reglamento (UE) nº 1303/2013.  



Claves en  

la ejecución de las actuaciones  
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo  

 Si intervinieren otras empresas en la ejecución (diferentes de la entidad 

que vende la solución al beneficiario) deben figurar previamente inscrita en 
Registro de Entidades Colaboradoras de la Agencia Andaluza de la Energía. 

 Disponer de los certificados previo y posterior a la ejecución de las 

actuaciones. 

La entidad colaboradora que represente al beneficiario deberá identificar en la presentación de 
la solicitud de incentivo, a aquella entidad/es colaboradora/s que vaya a realizar parte de la 
actuación incentivable. Esta información debe comunicarse igualmente, incluido cualquier 
cambio respecto de la/s referida/s empresa/s, en el momento de la justificación. 

No se podrá iniciar la actuación si no se 
dispone de un certificado previo con carácter 
positivo 

No se podrá dar por cumplido el 
objeto de la actuación si no se 
dispone de un certificado 
posterior con carácter positivo 



Claves en  

la ejecución de las actuaciones  
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo  

 Realizar las actuaciones de difusión y publicidad de los fondos FEDER de 

conformidad a lo establecido en la guía publicada en la Web. 
 

 Disponer de tres ofertas de diferentes proveedores en caso de 

prestaciones de servicios o entrega de bienes superiores a 15.000 euros o 
contratos de obras superiores a 50.000 euros. 

Las ofertas se tienen que 
recabar con carácter previo 
a la contracción del 
compromiso para la obra, 
la prestación del servicio o 
la entrega del bien 

Las ofertas deben ser 
comparables, es decir 
referirse a la misma 
obra, la prestación del 
servicio o la entrega del 
bien. 

Las ofertas deben ir dirigidas al 
beneficiario del incentivo. 

En empresa que posean políticas de 
compra, debidamente auditadas, 
mediante las cuales se asegure la 
adquisición de los bienes o servicios 
objeto de incentivo a precios de 
mercado, dichas políticas de compra 
podrán sustituir a las tres ofertas  

En caso de entidades sometidas a la ley de contratos 
públicos, las ofertas podrán ser sustituidas por resolución 
del expediente de contratación. 



 

Claves en  

la ejecución de las actuaciones  

     aspectos fundamentales que influirán en la  
                   correcta  justificación del incentivo  

 
   El beneficiario no puede realizar una subcontratación:  

                           no podrá actuar designando a una EC que: 
 

Intervenga en una actuación que se espera que deba ser realizada 
personalmente por la persona o entidad beneficiaria, bien porque 
constituya el objeto de su actividad, bien porque los elementos 
personales de la persona o entidad beneficiaria hayan resultado 
esenciales en la valoración de la actividad incentivada 

Sea del mismo grupo o vinculada a la que interviene como beneficiaria  

No se considerará subcontratación la concertación con terceros de actuaciones que no 
constituyen el objeto de la actividad incentivada, sino un medio para lograrla.  



Claves en  

la ejecución de las actuaciones  
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo  

 Si hay una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión del incentivo, se deben comunicar inmediatamente a la Agencia 
Andaluza de la Energía (y con antelación a la finalización del plazo de ejecución 
y/o de justificación inicialmente concedido), y podrán suponer la modificación de 

la resolución de concesión, en los siguientes casos y condiciones: 
 

1. Modificaciones en el presupuesto que no alteren el destino o finalidad del 
incentivo o en los elementos que determinan una intensidad específica de incentivo. 

2. Operaciones societarias que afecten a la entidad beneficiaria del incentivo, 
siempre que la entidad resultante de dicha operación siga cumpliendo con los 
requisitos para ser beneficiaria y no se altere el destino o finalidad del incentivo.  

3. En ningún caso, los errores en la identificación de la persona o entidad 
beneficiaria que no hayan sido comunicados antes de dictar la correspondiente 
resolución. En tales supuestos, deberá presentarse una nueva solicitud de incentivo 
con los datos correctos. 



Claves en  

la ejecución de las actuaciones  
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo  

 Las entidades beneficiarias sometidas a la ley de contratos del sector 

público, estos deberán conservar la documentación completa del expediente de 
contratación que articule los gastos objeto del incentivo, y ajustarse, respecto de 
la modificación de dichos contratos, a las directrices o disposiciones que dicten 
los organismos competentes en materia de fondos europeos. 
 

4. No se admitirán ampliaciones de plazo de ejecución y justificación debidas a 
culpa o negligencia o que no estén debidamente justificadas.  
 
 La ampliación del plazo de ejecución o la suma de dichas ampliaciones  será como máximo de una 
duración igual al plazo inicialmente establecido en la resolución de concesión del incentivo. 

Todos los beneficiarios que esté obligados a disponer de libros contables, registros diligenciados y 
demás documentos, deberán conservarlos con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.   



Claves en  

la justificación de las actuaciones  
 

aspectos fundamentales que influirán en el pago 
del incentivo  

 Presentar la justificación con anterioridad al plazo máximo, que es de 6 

meses a contar desde la finalización del plazo máximo de ejecución establecido 
en la resolución de concesión (las bases reguladoras establecen particularidades para la 

categoría C y el caso de arrendamiento financiero).  

  
Se contempla la posibilidad de solicitar una ampliación del plazo por un máximo de la mitad del 
plazo concedido, previa solicitud motivada y dentro del plazo que vence sin que se perjudiquen 
intereses de terceros. 

 Se considerará gasto realizado el que ha 

sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del período de justificación  
  

El pago de la parte del incentivo que no es 
objeto de cesión se realizará directamente por 
el beneficiario. 

Se podrán admitir los pagos no 
realizados directamente por el 
beneficiario, siempre que se realicen 
por cuenta del beneficiario y se 
presente una declaración responsable 
del mismo en la que preste su 
consentimiento sobre el pago de la 
actuación incentivada realizado en su 
nombre 



Claves en  

la justificación de las actuaciones  
 

aspectos fundamentales que influirán en el pago 
del incentivo  

 La documentación justificativa debe permitir vincular de forma  indubitada 

el incentivo concedido y la actuación desarrollada, a través de una adecuada 
identificación de los documentos, fechas y descripción y desglose de conceptos 
que figuren en los mismos.  

Pista de auditoría adecuada 
 

Serie de justificantes, documentos, 
registros contables, archivos 
informáticos y otros elementos de 
información que muestran las 
transacciones y operaciones llevadas a 
cabo de principio, permitiendo 
comprobar la trazabilidad de los gastos 
y los pagos de las actuaciones 
incentivadas. 

Trazabilidad de los gastos y pagos 
 

Concatenación o interconexión entre los datos que figuran 
en los documentos justificativos del expediente de acuerdo 
con la naturaleza y características de los mismos, de manera 
que permitan vincular de forma indubitada al beneficiario 
con el incentivo concedido, la actuación incentivada y su 
pago. Dicha vinculación se obtiene a través de una correcta 
identificación de los documentos, sus fechas y/o una 
completa descripción y desglose de los conceptos, datos o 
información que se incluya en los referidos documentos. 



ENTRADA EN VIGOR 
Orden 23 de 

diciembre de 2016  
31/12/2016  

Presentación SOLICITUD 
DE INCENTIVOS 

Presentación 
CERTIFICADO 

PREVIO 

Presentación 
del  

CERTIFICADO 

POSTERIOR 

Notificación 
RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA 

FIN DE PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

FIN DE PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

EJECUCIÓN 
ACTUACIÓN 

1ª Factura  2ª Factura:  
RESTO DE 

ACTUACIÓN 
Y CERTIFICADO 

POSTERIOR 

Justificante/s 
de Pago de la 

2ª factura  

La actuación debe estar 
ejecutada antes del FIN DE 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

1 

2 

5 3 6 7 

Presentación de 
documentación y 

cuenta 
justificativa  

8 

La  justificación debe haber 
sido presentada antes del FIN 

DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

Línea temporal básica en la 

ejecución y justificación, con 
presentación de varias facturas  

Justificante/s de 
Pago de la 1ª 

factura  

4 



Los documentos que justifican las 

actuaciones  
 

 

ά[ŀ presente factura ha servido para la justificación del 

incentivo concedido por la Agencia Andaluza de la Energía 

con número de expediente ΧΧΧΧΧΧen la Orden para el 

desarrollo energético sostenible de Andalucía en el período 

2017 ς 2020.  

El importe de esta factura se imputa al incentivo de forma Ǐ 

total Ǐ parcial.  

Importe de la factura que se imputa al incentivo (caso de 

imputación parcial): ΧΧΧΧΧ. ϵ 

PROYECTO COFINANCIADO EN UN 80 % POR FONDOS DEL 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE ANDALUCÍA 2014-2020έ 

Las facturas 
incluirán 

 

Adecuación de los elementos de las 
edificaciones  
(en caso de Construcción Sostenible) 
 

Certificados previo y posterior a la ejecución. 
 

En el caso de actuaciones acogidas a la 
categoría C: las cuotas de los servicios 
energéticos, desglosando los relativos al 
mantenimiento total, así como los demás 
conceptos que se incluyan en las mismas, y las 
cuotas derivadas de las inversiones en mejora 
energética realizada. 
 

El coste de las inversiones o gastos no 
incentivables que incluya el importe facturado. 

 

 

 

 

desglose de los conceptos facturados, 
en particular, de los siguientes: 

la siguiente leyenda, como 
estampillado 



Los documentos que justifican las 

actuaciones  
 

 

Facturas ς Reglamento de facturación 
(Real Decreto 1619\ 2012, de 30 de noviembre) 

1. Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será 
correlativa. 

2. La fecha de su expedición. 

3. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir la 
factura como del destinatario de las operaciones o prestación de servicios. 

4. Número de Identificación Fiscal. 

5. Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las mismas. 

6. El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones. 

7. La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. 

8. La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su 
caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de 
expedición de la factura. 
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Los documentos que justifican las 

actuaciones  
 

 
Facturas ς Reglamento de facturación 

(Real Decreto 1619\ 2012, de 30 de noviembre) 

El artículo 15 detalla que deberá expedirse facturas rectificativas en los casos en que factura original 
no cumpla con algunos de los requisitos que se establecen en el artículo 6 mencionado 
anteriormente, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos , según se indica 
en el propio art. 6 

Esto enlaza con el artículo 25, en el que el Reglamento se establece ά[ŀǎ disposiciones contenidas en 
el título I resultarán aplicables a efectos de cualquier otro tributo, subvención o ayuda pública 

 

También será necesario emitir factura rectificativa en los casos en que las cuotas impositivas 
repercutidas se hubiesen determinado incorrectamente o se hayan dado circunstancias que den lugar 
a la modificación de la base imponible. 

 

La factura rectificativa debe reflejar inequívocamente a la factura que rectifica.  

 

La serie debe ser específica y no coincidir con la de la factura que se rectifica.  

 

Se deberá indicar el motivo de rectificación de la factura.  
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Los documentos que justifican las 

actuaciones  
 

 
Pagos ς Instrucciones FEDER 

(Instrucción 1/2013, de 20 de marzo de 2013, de la Dirección 
General de Fondos Europeos y Planificación, modificada por la 

Instrucción 1/2015, de 25 de septiembre de 2015) 

Se establecen los requisitos aplicables a cómo se debe justificar el pago, en los 
casos de: 
 

     Transferencia bancaria 

     Cheque 

     Pagaré 

     Pago metálico  

     Pago en ventanilla  

    Confirming 

No se admitirán los pagos en 
metálico por importe superior a 
1.000 euros, considerando a efectos 

del cálculo de esta cantidad la suma de 
los importes de todos los pagos en que 
se hayan podido fraccionar los mismos. 

 

 

 

 

 

 

.  

Además, se admite pago recibido en la cuenta de la 
entidad colaboradora siempre que se identifique el 
concepto, la persona o entidad beneficiaria y el 
importe de la actuación incentivada 

Pagos de beneficiario a la entidad 
colaboradora que se realicen a través 
de entidad financiera 

 



Forma de pago Justificante de pago 1 Justificante de pago 2 Justificante de pago 3 Justificante de pago 4 

Transferencia 
bancaria 

Resguardo (documento de 
adeudo/abono) del cargo o 

ingreso de la misma. 

Extracto de cuenta bancaria 
donde se recoge el cargo de 

la transferencia. 

En caso de no constar el 
concepto del pago o éste no 

relacione el número de 
factura pagada o concepto 

subvencionable, mayor 
contable de los ejercicios 
donde se contabilizaron la 

factura y el pago. 

En caso de que el pago 
esté incluido en una 

remesa, detalle bancario 
de todos los pagos que 
conforman la remesa. 

Efectos 
Mercantiles 
(Letras de  
cambio,  
pagarés   
cheques) 

Efecto comercial 
Extracto de cuenta bancaria 

donde se recoge el cargo 
del efecto. 

En caso de cheque al 
portador, recibí con la 

información el nombre, NIF, 
firma y sello del cobrador, 

identificación de la factura y 
su fecha, fecha de pago. 

  

Confirming 
Resguardo del cargo del mismo 

en la cuenta bancaria del 
pagador. 

Resguardo del cargo del 
mismo en la cuenta de la 

entidad gestora o del abono 
en la cuenta del proveedor. 

En caso de descuento por el 
proveedor, documento de 
liquidación emitido por la 

entidad gestora del 
confirming 

En caso de que el pago 
esté incluido en una 

remesa, detalle bancario 
de todos los pagos que 
conforman la remesa. 

Justificación del pago o pagos de 
acuerdo a las Instrucciones FEDER  



Forma de pago Justificante de pago 1 Justificante de pago 2 Justificante de pago 3 Justificante de pago 4 

En metálico  
(hasta  

1.000 euros) 

Recibí con la información del 
nombre, NIF, firma y sello del 
cobrador, identificación de la 
factura y su fecha, fecha de 

pago. 

      

Pagos en 
 ventanilla 

Copia del resguardo el ingreso 
en ventanilla en el que figure el 
número de factura o concepto 
de pago, identificación de la 

persona que efectúa el ingreso 
y beneficiario del mismo. 

      

Por  
Financiera 

Contrato de financiación y 
Contrato o convenio, en su 
caso, entre la financiera y la 

empresa proveedora. 

Resguardo del abono del 
importe del préstamo al 

proveedor del bien o 
servicio. 

Certificado de la entidad 
financiera con los datos del 

número de préstamo, 
beneficiario del mismo, 

facturas financiadas, 
importe financiado, 

referencia de la 
transferencia emitida al 
emisor de las facturas y 

cuenta de abono. 

En caso de que el pago esté 
incluido en una remesa, 

detalle bancario de todos 
los pagos que conforman la 

remesa. 

Justificación del pago o pagos de 
acuerdo a las Instrucciones FEDER  



Forma de 
pago 

Justificante de pago 1 Justificante de pago 2 Justificante de pago 3 Justificante de pago 4 

Tarjeta 
bancaria 

justificante del TPV o del 
sistema de pago electrónico 

donde se identifique al pagador. 

Extracto de cuenta bancaria 
donde se recoge el cargo del 

movimiento de la tarjeta. 
    

Pagos por 
 terceros 

Declaración responsable del 
beneficiario en la que preste su 
consentimiento sobre el pago 
de la actuación incentivada 

realizado en su nombre.  

      

Otros 
Extracto bancario de cargo del 

pago. 

Cuanta documentación 
relacionada indubitadamente 
con el extracto bancario que 
acredite el beneficiario del 

pago, el importe, la fecha y el 
concepto. 

    

Justificación del pago o pagos de 
acuerdo a las Instrucciones FEDER  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
cargo en cuenta del beneficiario  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
cargo transferencia  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
abono Transferencia  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
ingreso en ventanilla  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
ingreso en ventanilla  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
pago Cheque  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
pago Cargo Cuenta Cheque  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
pago Tarjeta Crédito  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
pago transferencia Cajero  



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER  
pago metálico  



Modelos de  

Justificación  

de los incentivos  
 

Incentivos inferiores a 60.000 ϵ 

Cuenta justificativa simplificada 

Memoria de actuación justificativa, y como anexos a la 
misma: 
 
 

V Anexo I. Tres ofertas de diferentes personas o entidades 
proveedoras. 

V Anexo II. Certificado de titularidad de la cuenta bancaria, 
en las actuaciones en las que existe solo una cesión parcial 
del derecho de cobro. 

V Anexo III. Certificados previo y posterior a la ejecución de 
la actuación. 

V Anexo V. En actuaciones acogidas a la categoría C contrato 
de servicios energéticos y, en su caso, contrato que 
articule las inversiones. 
 

 

Otra particular en función del tipo de actuación y 
beneficiario. 

Incentivos igual o superior a 60.000 ϵ 

Cuenta justificativa con 
aportación de informe de auditor  

Informe de auditoría, ajustado a la Instrucción 1/2014, 
de la Dirección General de Fondos Europeos y como 
anexos al Informe: 

 
V Anexo I. Lista de chequeo que incluirá la relación de 

comprobaciones requeridas por la Instrucción 1/2014, de 
la Dirección General de Fondos Europeos. 

V Anexo II. Tres ofertas de diferentes personas o entidades 
proveedoras. 

V Anexo III. Certificado de titularidad de la cuenta bancaria, 
en las actuaciones en las que existe solo una cesión parcial 
del derecho de cobro. 

V Anexo IV. Certificados previo y posterior a la ejecución de 
la actuación. 

V Anexo VI. En actuaciones acogidas a la categoría C 
contrato de servicios energéticos y, en su caso, 
contrato que articule las inversiones. 

 
 

Otra particular en función del tipo de actuación y 
beneficiario. 



Modelos de Justificación de los 

incentivos  
datos del proyecto incentivado 



Modelos de Justificación de los 

incentivos  
memoria de la actuación 

D
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Detalle de la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión  
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 
Å Descripción del objeto de la actuación 
Å Descripción de los trabajos realizados 
Å Resultados obtenidos tras la ejecución de la actuación 
Å Análisis de las desviaciones técnicas y económicas 
Å Información sobre las medidas de publicidad y contabilidad utilizadas. 
Å Cumplimiento de otras condiciones Impuestas en la resolución. 

Información a reportar 

 

Modelo establecido en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía 

Forma de presentación 



Modelos de Justificación de los 

incentivos  
memoria de la actuación  



Modelos de Justificación de los 

incentivos  
relación clasificada de gastos e inversiones 

D
O
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Relación de facturas y pagos. 

 

Å Concepto del Gasto/Inversión 
Å Nº de factura 
Å Proveedor 
Å Fecha de factura, ejecución y pago. 
Å Importe (IVA excluido) e Importe imputado a la actuación subvencionable. 
Å Nº del documento del pago. 
Å Importes pagados (sin/con IVA) 

Información a reportar 

 

Modelo establecido en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía 

Forma de presentación 



Modelos de Justificación de los 

incentivos  
relación clasificada de gastos e inversiones  
 

 



Modelos de Justificación de los 

incentivos  
desviaciones acaecidas 
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Informe aclarativo de las desviaciones técnicas y económicas acaecidas durante la 
ejecución del proyecto. 

 

Å Importe aprobado en la resolución de concesión. 
Å Inversión/Gasto finalmente ejecutado. 
Å Desviación 
Å Tipo de desviación (técnica y/o económica) 
Å Descripción de la desviación 
Å Justificación de que la desviación no impide que se siga cumpliendo el 

objetivo o finalidad perseguida 

Información a reportar 

 

Modelo establecido en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía 

Forma de presentación 



Modelos de Justificación de los 

incentivos  
desviaciones acaecidas  
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Detalle de todas las fuentes de financiación, propias y ajenas, que han financiado la 
actividad. 

 

Å Recursos Propios 
Å Préstamos y Créditos Subvencionados 
Å Otros préstamos y créditos no subvencionados. 
Å Subvenciones y otras ayudas. 
Å Estado de concesión/pago de otras subvenciones o ayudas. 
Å Información sobre otras ayudas recibidas (presupuesto aprobado, 

presupuesto aceptado, subvención concedida, etc.) 

Información a reportar 

 

Modelo establecido en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía 

Forma de presentación 

Modelos de Justificación de los 

incentivos  
relación de ingresos y subvenciones que han 
financiado la actividad incentivada 



El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o 
ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste 
de la actividad a desarrollar por la persona o entidad beneficiaria. 

Modelos de Justificación de los 

incentivos  
relación de ingresos y subvenciones que han 
financiado la actividad incentivada 

 

En caso de que se cuente con la 
aportación de otras ayudas para 
la actuación incentivables, se 
reflejará en un nuevo registro en 
este apartado. 



4. Cómo evitar los errores más comunes en la 

justificación.  

 Facturas claramente desglosadas y que 

reflejen claramente la actuación incentivada.
  

 Justificantes de pago que no incluyen 

adecuadamente el concepto del pago. 

 No recabar las tres ofertas con carácter 

previo a la contratación.  

 La justificación no se corresponde con la 

actuación aceptada en la resolución de concesión. 
  

 La información incluida en los modelos de 

cuenta justificativa no se corresponde con las 
facturas y justificantes de pago.  

Tener presente las 
condiciones de las facturas y 
la resolución de concesión 
antes de facturar y justificar. 

Advertir a los clientes, en caso de 
transferencias, del concepto a 
incluir (lo más claro es el nº de 
factura o nº de expediente del 
incentivo) 

Vigilar qué contratos incluyen 
gastos o inversiones (obras) 
superiores a los límites 
establecidos. 

Extremar el cuidado al 
cumplimentar la cuenta 
justificativa: importes, 
fechas, etc. Repasar cuidadosamente la resolución de concesión 

antes de facturar y justificar. 



5. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

www.agenciaandaluzadelaenergia.es 



5. Herramientas a disposición de las 

empresas colaboradoras 
  

Conoce los tipos 
de justificación 

Conoce las 
obligaciones de 

publicidad 

Información 
sobre el pago 
del incentivo 

Conoce 
preguntas 
frecuentes 


